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Unase la presente al libro de sentencias de este Juzgado
y testimonio de la misma a los autos de su razón.

Modo de impugnación: Mediante recurso de Apelación
ante la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 LEC).

Una vez firme, comuníquese la sentencia al Encargado
del Registro Civil donde obre inscrito el matrimonio para su
anotación, librándose a tal efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Antonio Cortés Moreno, extiendo y firmo la presente
en Córdoba a siete de febrero de dos mil cinco.- La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISIETE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1545/2003. (PD. 623/2005).

NIG: 4109100C20030033111.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1545/2003.
Negociado: 5.º
De: Doña María Dolores García Serrano.
Procuradora: Sra. María Purificación Berjano Arenado 97.
Contra: Don El Bekkaye Boureqba.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 1545/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número 17 de
Sevilla a instancia de María Dolores García Serrano contra

El Bekkaye Boureqba sobre, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 704

En Sevilla a 15 de septiembre de dos mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños Magis-
trada-Juez de Primera Instancia (Familia) Número 17 de Sevi-
lla y su partido, los presentes autos de Divorcio Contencioso
seguidos en este Juzgado con el número de procedimiento
1545/03, instados por la Procuradora Sra. María Purificación
Berjano Arenado 97 en nombre y representación de María
Dolores García Serrano frente a su cónyuge don El Bekkaye
Boureqba, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida por
la Procuradora Sra. María Purificación Berjano Arenado 97
en nombre y representación de María Dolores García Serrano
frente a su cónyuge don El Bekkaye Boureqba, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro disuelto por
divorcio el matrimonio que ambos contrajeron, con los efectos
inherentes a tal declaración, manteniendo la medidas acor-
dadas en sentencia de separación de 6 de octubre de 1999,
autos núm. 590/97; con excepción del régimen de visitas
que queda suspendido, todo ello sin expresa condena en
costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado El Bekkaye Boureqba, extiendo y firmo la presente en
Sevilla a veintinueve de septiembre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
619/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.

c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 4 / 2 0 6 4
(01-JA-1450-00-00-PC).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Renovación de firme en la carre-

tera A-316 en la provincia de Jaén. Tramo; enlaces.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

896.934,75 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Diecisiete mil novecientos treinta y ocho

euros con setenta céntimos (17.938,70 euros).
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b) Definitiva: Treinta y cinco mil ochocientos setenta y
siete euros con treinta y nueve céntimos (35.877,39 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono:
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de marzo de 2005

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: 8 de abril de 2005.
e) Hora: 8,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/li-
citaciones.

Jaén, 7 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se anuncia la contratación de
obras que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de subasta (Expte. 67/04/32I). (PD.
625/2005).

Resolución de 10 de febrero de 2005, de la Dirección
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, por
la que se anuncia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de subasta (Expte.:
67/04/32I).

1. Entidad adjudicadora: Servicio Andaluz de Empleo.
a) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Granada.
b) Número de expediente: 67/04/32I.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reforma exterior de local para

oficina del Servicio Andaluz de Empleo.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Calle Sos del Rey Católico, núm. 8.

Santa Bárbara, Granada.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 120.075,51 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.401,51 euros.
b) Definitiva: 4.803,02 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de

Empleo.
b) Domicilio: Plaza de Villamena, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 029 521.
e) Telefax: 958 029 519.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 9, Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho
día fuese festivo o sábado, el plazo finalizará a las 14,00
horas del día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:


